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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio de la Jefatura de Intendencia Eco-
nómico-Administrativa del Cuartel General
del Mando de Canarias sobre notificacion
de resolución por pagos indebidos por no
poder ser hallado en el domicilio que figura
en los documentos que obran en esta Jefatura
de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por la presente se notifica a don Juan José Her-
nández Luis, con documento nacional de identi-
dad 43.372.530-G, que no ha podico ser hallado
en el domicilio que figura en los documentos que
obran en esta Jefatura o se han alegado distintas
causas para no recibirlas por el personal que la
Legislación autoriza para hacerse cargo de la noti-
ficación, por lo que se hace saber:

Que por resolución individualizada del Ilmo. Sr.
Coronel Jefe de la Jefatura de Intendencia Eco-
nomico Administrativa del Mando de Canarias se
declara que ha percibido indebidamente la cantidad
de 5.497,05 A correspondiente al periodo 1992,
1993 y 1994.

El expediente que da origen a la resolución,
P.I. 6/03 se encuentra en la Jefatura de Intendencia
Económico Administrativa del Mando de Canarias,
Avda. 25 de julio, n.o 2, 38004 S/C Tenerife.

Recursos: Contra la Resolución puede interponer
Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr. Coronel
Jefe de la Jefatura de Intendencia Económico Admi-
nistrativa del Mando de Canarias, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el B.O.E., o reclamación ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Central, en el mis-
mo plazo, sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Por la presente publicación, se dará por realizada
la notificación, de acuerdo con lo establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de marzo de 2004.—El
Coronel Jefe de la Jefactura de Intendencia Eco-
nómico-Administrativa del Mando de Cana-
rias.—&11.165.

Anuncio de la Jefatura de Intendencia Eco-
nómico-Administrativa del Cuartel General
del Mando de Canarias sobre notificacion
de resolución por pagos indebidos por no
poder ser hallado en el domicilio que figura
en los documentos que obran en esta Jefatura
de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por la presente se notifica a don Jesús Trinidad
Martín Palmas, con documento nacional de iden-
tidad 78.563.783-S, que no ha podido ser hallado

en el domicilio que figura en los documentos que
obran en esta Jefatura o se han alegado distintas
causas para no recibirlas por el personal que la
legislación autoriza para hacerse cargo de la noti-
ficación, por lo que se hace saber:

Que por resolución individualizada del Ilmo. Sr.
Coronel Jefe de la Jefatura de Indendencia Eco-
nómico Administrativa del Mando de Canarias se
declara que ha percibido indebidamente la cantidad
de 276,99 A correspondiente al periodo 2003.

El expediente que da origen a la resolución,
P.I. 9/03, se encuentra en la Jefatura de Intendencia
Económico Administrativa del Mando de Canarias,
Avda. 25 de julio, n.o 2, 38004 S/C Tenerife.

Recursos: Contra la Resolución puede interponer
Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr. Coronel
Jefe de la Jefatura de Intendencia Económico Admi-
nistrativa del Mando de Canarias, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el B.O.E., o reclamación ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Central, en el mis-
mo plazo, sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Por la presente publicación, se dará por realizada
la notificación, de acuerdo con lo establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de marzo de 2004.—El
Coronel Jefe de la Jefactura de Intendencia Eco-
nómico-Administrativa del Mando de Cana-
rias.—&11.166.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial del
Ministerio de Economía y Hacienda en
Gipuzkoa sobre el expediente de investiga-
ción de la presunta propiedad patrimonial
del Estado del local número 5 y sus anejos
situados en la casa número 1 del Parque
de Araba, de San Sebastián (Guipúzcoa).

La Dirección General del Patrimonio del Estado
ha acordado la iniciación del expediente de inves-
tigación del inmueble que a continuación se des-
cribe:

Finca urbana consistente en local comercial
número 5 (tienda E) y sus anejos (bodega y faja
lateral de terreno de 84,50 m2, colindante con el
local) de la casa número 1 del Parque Araba, sita
en el término municipal de San Sebastián (Gui-
púzcoa), con referencia catastral PI 1C 001.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Sebastián n.o 6 en el Tomo 696, Libro 275,
Folio 81 v., Finca 9200, a favor de doña Leonie
Françoise Marie Felicie Castilla Dupont.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu-
los 20 y siguientes del Reglamento para la aplicación
de la ley del Patrimonio del Estado (Decreto
3588/1964, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial del
Estado» número 276, de 17 de noviembre), se pone
en conocimiento de todos aquellos que puedan ale-

gar algún derecho sobre la citada finca, se personen
en la Sección de Patrimonio del Estado de la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de Gui-
púzcoa, en el plazo de un mes a contar desde los
quince siguientes a la publicación de este anuncio,
acompañando todos los documentos en que funden
sus alegaciones.

Donostia-San Sebastián, 18 de marzo de 2004.—El
Delegado Provincial de Economía y Hacienda de
Gipuzkoa, Fco. Javier Herrero Aparicio.—&11.301.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 23 de marzo de 2004, por la que se
abre información pública correspondiente al
expediente de expropiación forzosa que se
tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), «Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Fran-
cesa. Tramo: VI. Subtramo: VIII-B. Modi-
ficado n.o 1». Término municipal de El Ven-
drell. Expte.: 115GIF0401.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del expediente
expropiatorio para disponer de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras del proyecto
de expropiación forzosa «Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa.
Tramo: VI. Subtramo: VIII-B. Modificado n.o 1».
Término municipal de El Vendrell, cuyo proyecto
básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, de 28 de sep-
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril
de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el títu-
lo II, capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información
pública durante un plazo de quince (15) días hábiles,
contados desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el ar-
tículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26
de abril de 1957, para que los propietarios que figu-
ran en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de igno-
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rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de
los propietarios anteriores al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en
el/los Ayuntamientos indicados en la relación adjun-

ta en la que figuran las fechas y horas de citación,
debiendo comparecer los interesados con los docu-
mentos que acrediten su personalidad y la titularidad
de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el anejo de expropia-
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras Ferro-

viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-
tados por la ejecución de las obras contenidas en
el proyecto de que se trata.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Ministro, P. D.,
el Director general de Ferrocarriles (O.M.
25-9-2000, BOE 5-10-2000), Manuel Niño Gon-
zález.—&11.284.

Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Ter-
cera Jefatura de Construcción de la Sub-
dirección General de Construcción de
Infraestructuras Ferroviarias, por la que a
efectos expropiatorios se abre información
pública y se convoca para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del pro-
yecto constructivo «Línea de Alta Velocidad
Sevilla-Cádiz. Tramo: Aeropuerto de Jerez
de la Frontera-Cádiz. Subtramo: Bahía Sur».

El proyecto constructivo «Línea de Alta Velocidad
Sevilla-Cádiz. Tramo: Aeropuerto de Jerez de la
Frontera-Cádiz. Subtramo: Bahía Sur», aprobado el
28 de enero de 2004, está dentro del ámbito de
aplicación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, por lo
que en virtud de su artículo 153 queda establecida
la urgencia de ocupación a efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por las
obras.

A tenor de ello, la tramitación del correspondiente
expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo pre-
visto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa (L.E.F.) de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957 (R.E.F.).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades
que otorga el artículo 98 de la citada L.E.F., y según
lo señalado en su artículo 52,

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública
a los efectos de expropiación durante el plazo de
quince días, computados en la forma establecida
en el artículo 17 del R.E.F., y convocar a los inte-
resados en la relación que acompaña al presente
anuncio para que asistan al levantamiento de actas
previas a la ocupación correspondientes a los bienes
y derechos afectados por las obras mencionadas,
acto que tendrá lugar en las dependencias de los
Ayuntamientos de Cádiz y de San Fernando, en
la provincia de Cádiz, durante los días y horas que
se reseñan en el calendario que figura al final de
esta convocatoria. Del emplazamiento se dará tras-
lado a los interesados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la publicación
de la relación de bienes y derechos afectados en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de Cádiz» servirá como notificación a los posibles
interesados que no hayan podido ser identificados,
a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su
domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los
titulares de los bienes y derechos afectados, por
sí o representados por persona provista de poder
suficiente, exhibiendo los documentos acreditativos
tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de la
titularidad de los mismos y el último recibo del

Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los com-

parecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su

costa, de Peritos y Notario. Según establece el ar-

tículo 5 de la L.E.F., en caso de incomparecencia

se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 56.2 del R.E.F., y hasta el momento en que se

proceda al levantamiento de las citadas actas previas

a la ocupación, podrán los interesados formular por

escrito ante esta Tercera Jefatura de Construcción

(plaza de los Sagrados Corazones, n.o 7, 28036

Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas,

a los solos efectos de subsanar posibles errores que

se hayan producido al relacionar los bienes y dere-

chos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expro-

piación podrán ser consultados, además de en las

dependencias de esta Jefatura, en las oficinas de

los Ayuntamientos de Cádiz y de San Fernando.

Calendario para el levantamiento de actas previas

a la ocupación:

Ayuntamiento: Cádiz. Fecha: 26 de mayo de

2004. Hora: 13,00.

Ayuntamiento: San Fernando. Fecha: 27 de mayo

de 2004. Hora: 9,00.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—El Ingeniero Jefe,

José Antonio Rein Duffau.—&11.292.


